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DE BANCA, SEGUROS Y AFP

República del Perú

Lima, 31 de julio de 2015

0Ftcro N' 2847&201s-sBS

Señor

Gerente General

INTERSEGURO COMPAÑIA DE SEGUROS S'A.

Av, Felipe Pardo Y Aliaga N' 634

San lsidro

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de alcanzarle la transcripción de la Resolución sBS N0

4386-20'15 para su conocimiento y fines pertinentes

epa

Expediente N' 20'15-958

0 | A601015ut'""r

Atentamente,

Los Laúetes lf 211- Lime 27 'Perú fotf.: (511) 6NqNO Fax: (511) 6309239
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Lima, 31JtjL 2015

Re.¿n&'oaía :t'8' S
/lo':}Et -¿/Ql$

t¿ Sa*et ¿¿e"dzr* 4diar',a' lz 404441a ,'/'r'Á¿/e

VISTOS:

sEGUROS SA (en aderante, r, co*p.ñi,)11'uoJ['lfililil,llliii ]lT"r.::lTiilü"il'i'l;
iulio de 2015, para que al u*pu,o oü'r5lttáitJuo tn rt lE N' 29946' Lev del Confatode 9tsll9: I l'
i?esolución sBS N. 3199-2013, n.jrÁ.ni" oá rmnspare ncia.de Informac¡ón y contratación de seguros'

en adelante Reglamento oe rransóárencia, esta superirrtendencia proceda a aprobar las condiciones

MÍnimas a las que deberán ,rlrtJ". f* b.f¿.r-Oáiu¡u. del producto denominado "Protección de

Tarjeta Individual";

CONSIDERA}¡DO:

sistema Financiero v der s¡stema * ..n,31"n S:r'fi::,l3.3:qt!'tTH¡':JiJq tftfiqü!üi
aprobada mediante Ley ru' 26ZOz, en adáante úey éeneral' y en.la 

^Lev 
del Contrato de Seguro aprobada

oor Lev N' 29e46, en u¿ur"ntt 
'ui 

olt"i;¡;' ¿üsottd' ¡ la suóerintendencia identificar cláusulas

ábusivás y prohibir la utilización Oe'páfizas ieOacta¿ as en c,ondiciones que no satisfagan lo señalado en la

ley;

Que, medianto la Ley de Seguros' se d¡spuso, que 
^esta

Superintendencia apruebe las condiciones rn''t'itti Ot las pólizas de seouro que se comercialicen en e'

mercado peruano en marena.r;ñ;;, ñ;ares, otrúgatorios y másrvoi, a fin de brindar mayor

protección a Ios usuarios del sistema;

Que, el Reglanrento de Transparencia describe la facultad-de

estaSuperiniendenciaparalaaprobacionaoministrutiuápr:viadelascondlcionesmínimasenIasp0||zas
il.r;;, ;;i ño para la determinación de cláusulas abusivas;

Que, según lo establecido en el articulo 10' delReglamento

de Transparencia, en malerla ot 
'"gu'o' 

!tÉonáe-s' obligatorios v masivos' las empresas debemn

someter a aprobación t¿tinut*ii'1"'p""uL i" *iá dtwtlit"o"nciá las condiciones minimas que se

detallan a continuación, ..gun ;l"ti;o o" seguro car¿cteristicas del producto y la modalidad de

ioti"i.[t*.n qte se hayaprevisto para el producto de seguro:

a. El derecho der contratante y/o asegurado de ser informado respecto de las modifcaciones de

las condiciones contractuales ptpi'"t'#;;t; j;;tnpitiu' ¿ut*it la vioencia del contrato' asi

como del derecho a aceptar o tt"ffi;ñ;'füiiontt' o"¡i"noo indicarse el procedimiento'

1
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plazos y formalidades aplicables, en concordancia con lo previsto en el artículo 30' de la Ley de

Seguros.

b. En el caso de seguros de salud, el tratamientc del procedimiento sobre preexistencia conforme

a la Ley de Seguros y demás normas aplicables.

c. La obligación de las empresas de pagar el siniestro conforme al plazo y proced¡miento

establecido en el articulo 74" de la Ley de Seguros'

d, Los aspectos referidos a la información minima y documenlación a presentar para proceder a la

liouidación del s¡niestro, en caso coresponda, crónsiderando para tal efecto lo señalado en el

articulo 74' de la LeY de Seguros'

e.Losmecan¡smosdeso|ucióndecontroversiasque|aspartesacuerden,encasocofTesponoa'
considerando lo dispuesto rófá pr.tr.r¡itr.r inciso c) dei articulo 40' y el articulo 46' de la Ley

de Seguros.

f- Las causales de resoluc¡ón y nulidad del contra o de seguro y las consecuencias de ambos en

tomo a las Primas Pagadas'

g. Efectos del incumplimiento del pago de la pnma'

h.Lacondiciónreferidaalderechodeanepentimientoparareso|vere|contrato,sinexpEsiónde
causa ni Penalidad alguna'

i. La mndición referida a la reducción de la indemn¡zaciÓn por el aviso extemporáneo de la

ocurrencia del siniestro'

j. Otras que determine la Superintendencia'

Que, de confcrmidad con el articulo 9' del Reglamento de

Transparenc¡a, la aprobac¡ón de conoic¡oneJmin¡mas en krs productos oersonales, obligatorios y masivos

será considerada como una .#;;;; ;;; proceda su inscripción en el Reglstro de Pólizas de

Seguro Y Notas Técnicas;

Que, la presenle resotución se enmarca en la normativa legal

aplicable a las empresas del sistema oe s{urós 
'inctuy,:ndo la Lev General, la Ley de seguros y et

ieolamento de Transparencia; aricomo uquéttas Uisposictones co¡ténidas en el CÓdigo de Protección y

;"fffü cil;iirr, ,p.¡r¿" pr iJi N" ZSSit, qre resulten de aplicación a las empresas que

esta SuPerintendencia suPervlsa;

Que, la modifi:ación de cond¡ciones minim3s n,111e1t1

aprobadas debe sesuir el mismo p,o"o'lLnt-0" -;ryI,*:i1 ::"'|11? jl" :l,i:l'il:*:"::
i".,LTl[ol!'JiiJ qiñii; ;+; 

9-,¡.,1igt,^-:.;3, rjl:_i':lt 1*";fflffi ::
;.,ffi]"ü;'[#";iüJ i,"üiiJ o"J .p,i¡rc¡án previa por parte de ra superintendencia a

de condiciones particulares, especiales o endosos;

Que, este pronunciamiento en modo alguno limita la facultad

para que sobre la brr. oJ táolnttJiones a la normativa aplicable y nuevos elementos
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de anátisis, pueda efectuar nuevas observaciones respe,lo de aquellas condiciones minimas prev¡amente

aprobadas conforme a lo establecido en los numerale: 18 y 19 del articulo 349" de la Ley General,

pudiendo a su vez requerir que éstas a futuro sean sometidas a una nueva revisión por parte de este ente

de control;

Que, la conrpañia ha manifestado mediante comunicación

recibida con fecha 09 de julio de 2015 que no aplica al producto "Protección de Tarjeia Individual" la

condición de reducción de ia indemnización por el aviso extemporáneo de la ocurrencia del s¡niestro;

En consecuercia, estando a lo opinado por el Departamento

de supervisión Legal y de contratos de servicios Finl¡ncieros y contando con el v¡sto bueno de la

Suoeintendencia Ádjunta de Conducta de Mercado e lnclusión Financiera; y'

En uso de las; atribuciones conferidas por los numerales 6 y

19 de| articulo 349" cle |a Ley General; |a Ley de Contrator; de Seguro y e| Reglamento de Transparenc|a;

RESUELVE:

Articulo Prinero.' Aprobar las Condiciones Minimas a las

que deberán sujetarse las pól¡zas de seguro del producto denominado "Protección de Tarjeta lndividual",

oresentadas por la CompaR¡a; orctra airoUaciOn se realiza teniéndose en cuenta que se trata de un

!.r*";;;d; n;*-rto.'óitr,tt Condiciones Minimas sr: encuentran señaladas en el Anexo N" 1' el

miimo que formá parte integrante de la presente ResoluciÉ n

Artículo Segundo.' Inscribir el mencionado producto en el

Registro de Pólizas y Notas Técnicas, otorgándole el Código de Registro N' RG2024100138'

Artículo Tercerro.' Conforme a lo dispuesto por el articulo

11.de|ReglamentodeTransparencia,|aCompañiadeberz|difundiratravésdesupáginaweb,eImode|o
de oóliza conesponOiente at prooucil ;pÁü.i6. de Tarit:ta Individual", conjuntamente con la presente

resálución, en el plazo de sesenta (60) dias calendario

---#trh

;W"i
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ANEXO N'1
CONDICIONES MiNIMAS APROBAD,\S ADMINISTRATIVAMENTE

ARTÍCULO NO 5: DERECHO DE ARREPENTIMIENTO

Dentro de un plazo no mayor de quince (15) días contadcs desde que el contratante recibe la póliza, éste

podrá resolvei el vinculo óontractual, sin expresión de c¿rusa, comunicando su decisión a los Centros de

Átención al Cliente de La Compañía o través de los misnos mecanismos de forma, lugar y medios que

uiá páru U contratación del seguro. Asimismo, se procr:derá a devolver la prima recibida, no sujeta a

penalidad alguna,

ARTICULO N'8: CAMBIO EN LAS CONDICIONES CONTRACTUALES

Durante la vigencia del contrato La Compañ1a podrá mc,dificar los términos contractuales, para lo cual

deberá comunicar al Contratante drchos cambiós para (¡ue en el plazo de cuarenta y cinco (45) dias

prráu anulira|.l* ,ismos y tomar una decisión al respeco. La aprobación del contratante será de forma

[Lri. á,, 
"pfo..¡ón 

y poiescrito. La falta de aceptación expresa de 
'os 

nuevos términos no generara la

reso|ucióndelcontrato,encuyocasoserespetaránlostérminosenlosqueelcontratofueacordado'

ARTICULO NO 1O: PAGO DE PRIMA Y CONSECUENCIAS DE INCUMPLIMIENTO

EloaqodelaprimaestaraacargodelContratanteyserealizaráatravésdelaEntidadFinanciera,hasta
.ii¿iñ¡no Otr p.¡odo convenido en las Condiciones Particulares de la póliza

E|montodelaprima,ysuformadepagoseestablecenen'|asCondicionesParticu|aresdelaPó|izay
poJiin ,ui.Oin..das de acuerdo con á Articulo N' 8 de estas Condiciones Generales.

La Compañia podrá realizar la cobranza de una o más cuo:as impagas'

El incumpltmiento del pago establectdo en el Convenio dt: Pago oigina la suspensión automática de la

cobertura del seguro unu u., ttánt*i¡dos treinta (30) diai desde la fecha de vencimiento de la

obligación, slempre y cuanoo no t. ft'}lt tá*tn'¿" q 4*'!I'::'' 
para el pago Para tal efecto' La

compañia deberá comunicar du ,rn.i. cierta al contratante, el incumplimiento del pago de la prima y

;;';;;.;;;;i;r, asi como indicar el plazo con el que dir;pone,para pagar an{es de la suspens¡ón d€la

cobertura del seguro. La Co*puniá * Li 
'erponsubl. 

por los siniestros ocurridos durante el per¡odo en

oue la cobertura se encuentra suspendida

En caso la cobertura del seguro se encuentre en suspensl por el incumplimiento en el pago de pnmas'

La Compañia podrá optar por la resolución del contrato'

se considerará resuelto el contrato de seguro en el plazo de treinta {30) dias, contados a paftir del dia en

oue el contratante r"ciuio una.oruni.árion escritaie La Oompañía informándole sobre esta decisión'

Cuando la resotución se produzca por incumplimiento en el pago de la prima' La Compañia tiene derecno

al cobro de la misma, de acuerdo a la propbrción de ra pr ma conespondiente al periodo efectivamente

-R
¡,Yo"

s-\

t^¡
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No obstante lo anteriormente señalado, si La Compañia optase por no reclamar el pago de la prima

dentro de los noventa (90) dias calendario desde el vent;imiento del plazo establecido para el pago de la
prima, se entiende que el contrato de seguro queda extinguido sin necesidad de comunicación alguna por

parte de La Compañía.

Sea que el contrato quede resuelto o extinguido por firlta de pago, La Compañia queda facultada a

realizar la cobranza de las primas impagas conesporrdientes al período cubierto, incluyendo todos

aquellos gastos de cobranza ¡y'0 intereses generad0s por el incumplimiento. Los gastos serán

debidamente sustentados por La Compañía.

Para efectos de esta Póliza, los pagos efectuados por el Contratante a la Entidad Financiera a través de

la cual se comercialice el seguro tienen el m¡smo efecto que si se hubieran realizado a La Compañía.

Sin perjuicio de lo expuesto, La Compañía no será resp(,nsable por las omisiones o faltas de diligencia

del Contratante que produzcan atrasos en el pago de la pr ma.

ARTíCULO NO 12: NULIDAD DEL CONTRATO

La relación contractual establecida con el Contratante, regulada mediante la presente póliza, será nula

por causal existente al momento de su celebración, es decir no liene valor legal alguno, en los siguientes

casos:

(i) Por reticencia y/o declaración inexacta de circunstancias conocidas por el Contratante, que

hubiese impedido el contrato o modiflcado sus condiciones si La Compañía hubiese sido informada

del verdadero estado del riesgo, siempre que medie dolo o culpa inexcusable del Contmtante. La

nulidad no procede cuando las circunstancias omitidas fueron contenidas en una pregunta expresa

que no fue respondida en el cuestionario y La Compañ a igualmente celebrÓ el contrato.

lii) Por declarac¡ón inexacta de la edad del contratafe, si su verdadera edad, en el momento de

entrada en vigencia del contrato, excede ios limites erfablecidos en la póliza para asumir el riesgo.

En este caso se procederá a la devolución de la prima pagada. La nulidad no procede cuando las

circunstancias omitidas fueron contenidas en una pr€gunta expresa que no fue respondida en el

cuestionar¡o y La Compañía igualmente celebró el contato
( ..)

(iii) Si al tiempo de celebración del contrato se habia producido el siniestro o desaparecido la

posibilidad de que se Produzca.

(iv) Cuando no exista interés asegurable al tiempo del perfeccionamiento del contrato o al inic¡o de

sus efectos. La Compañía tiene derecho al reembc,lso de los gastos, los mismos que seran

debidamente sustentados.

Para todas las causales, el contratante o sus Benefic arios perderán todo derecho de reclamar

o beneficio alguno relacionado bajo esta PÓliza.

supuesto del numeral (i), el confatante, por concepto (le penalidad, perderá todo derecho sobre las

s entregadas a La Compañía durante el primer (1) añc,de vigencia de la relación contractual. Para

causales La Compañia realizará la devolución de las primas.
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Si el contratante o los Beneficiarios designados ya hu:ieran cobrado la indemnización de un siniestro,

qufiaiin automáticamente obligados a devolver a La Compañia el capital percibido, más intereses

Égales, gastos y tributos a que hubiera lugar. Los gastos serán debidamente sustentados'

ARTÍCULO NO 13: CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Lapresentepó|izaquedaráresue|ta'respectoa|Contl.atanteperdiendotododerechoemanadodela
Dóliza, cuando se produzca cualquiera de las siguientes c;ausales:

a.So|icituddereso|uciÓnsinexpresióndecausacorpariedelContratante,|acualSurtiráefectos
luego de transcun¡oos treintá (30) dias calenrlario.de presentada la solicitud de resoluctÓn'

ieg"ún el procedimiento establec¡do en el A(icukr No 141'

¡. poi i.rt, á. pugo de primai, según el procedimi€rnto establecido en el Artículo N0 10.

.. cuunáo ,. ,".]u,na fraudulentámente en base a documentos o declarac¡ones falsas, segun l0

establecido en er nrticuro Ñilil la compañia comunicaÉ la resolución al contratante dentro de

los treinta (30) días posteriores a tomado conocirniento del fraude

d, si dentro del ptazo oe quinceliü¡ oiu, o".o*un.uoa la-agravacrón del iesgo La Compañia opta

" 
;.;-rr..ú el contrato. tvtieniral ra compañia rro manifieste su posición frente a la agfavacron,

continúan vigentes las condiclones del contrato oriJ¡nal'

e. En caso que el otrecimienio'"n ui ulutit ou rt priía y/o suma asegunda no sea acepti*^n:9]

contratanteoquen0sepronunciesobree|mjstno,cuandoelContratanteincurreenrecencla
y/o declaración inexacta üue no obedece a dolo o culpa inexcusable v es constatada antes que

se produzca .l .in,"r,..lTóir"i*iil;d. ;;.lrJi. póliza mediánte comunicación dirigida

al coniratante en e, p,.r" i"i"ini, is0ioias ron,putuoo, oesde el vencimiento del plazo para el

oronunciamiento ¿.r cortá"t"r"ü.'óilü .orunoi.ion deberá indicar la fecha de resolución del

c0ntrato

En caso el Contratante optase por la resolución del Conrato'.La Compañia tendrá,derecho a-la pnma

devengadaporeltiempot,un"*¿oAsimismo'sedev¡lverálaprimaconespondientealpenooono
devengado

, INTiCUI-O H. T¿. SOLICITUD DE RESOLUCIÓN SIN EXPRESIÓN T E CAUSA DEL CONTRATO

El contfatante podrá soticirar a La Companá lái-.rorriion rln 
"*pturio¡ 

de causa del presenle contrato con una anticipac¡Ón no

r*áitli"i^üis0l o"s calendario' adjuntando la siguiente documenta(¡on:

a. Carta dirlgida al Contraiante o a La Compañia en la que se manifier;te expresamente su deseo de resolver sin expresión de

causa su aflliación al contrato

U. óri.qinaly 
"opia 

Oet Documento Nacionalde ldentidad

ili'5Jfl::.::fJ:r:'J[?:t!1',1'i"X1,?ilm;;; i,i" un ter'':ro to réatice en su nombie' a ttavés de una carla poder

legalizada.

t':n'JiÍ,'":xx'Éi::il1¿Tlffi",IllÍ,i:i#$ffi:i-,:#i:iiT)i1üJ:[']:i;"1J;TJ1',J:Tffifffi:
ffi#,$lti""':i: :Xl,ffii:rTlH:1iil: iJí:ii.i iii, i"i"l¡i''y óbrisaciones de ra presente póliza
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En los demás supuestos mencionados, La Compañía se limitará a la devolución de Ia prima no

devengada deduciendo los gastos administrativos correspondientes, los mismos que serán debidamente

sustentados.

La devolución de la prima se realizará a través del Comercializador, teniendo como plazo para la

devolución diez (10) días hábrles posteriores a la resoluci¿,n.

ARTÍCULO NO 16: AVISO DE SINIESTRO Y SOLICITUO DE COBERTURA

16.1 . Para el caso de las siguientes coberturas:

. lndemnización por uso indebido de la(s) Tarjeta(s) Asegurada(s) emitida(s) por la Entidad Frnanciera

causa de hurto o de robo y/o asalto y/o secuestro eÍl cajeros automátlcos'

, Indemnización por consumos indebidos de la(s) l arjeta(s) Asegurada(s) emitidas por la Entidad

Financiera.

. Indemnización por uso ¡ndeb¡do de la(s) tarjeta(s) de crédito Asegurada(s) emitida(s) por otras

entidades financieras a causa de hurto o de robo y/o asalto y/o secuestro en cajeros automáticos

. lndemn¡zación por consumos indebidos de la(s) Tarjeta(s) de crédito Asegurada(s) em¡tida(s) por

okas Entidades Financieras.

. Reembolso por fraude de la(s) Tarjeta(s) Aseguradals) emitida(s) por la Entidad Financien (lncluye

"Cambiazo").

. Reembolso de la compn de bienes realizadas con la(s) Tarjeta(s) Asegurada(s), emitida(s) por la

Entidad Financiera, que hayan sido objeto de robo yi o asalto

Al lenerse conocim¡enlo de Ia ocurrencia de un siniestro, para proceder con la solicitud de cobertura el

Á;;;rr"d. 
" 

Beneficiario deberá cumplir necesariamente con los siguientes requisitgs:

(iD

(¡iD

Bloouearla(s)tarieta(S)sustraidas,medianteIaIIamadaaIaScentra|esdeIa(s)Entidad(es)
;;;ñtri;t';ü;iJ y obtener ef (los) cód¡tlo(s) de bloqueo(s) correspondiente(s)' dentro

Ou un pluio no *uyoi de cuatro (04¡ nora; de ocumdo el siniestro o desde que tome

conocimiento del mismo, de ser aplicable

Éi.i.nta la denuncia policial, en la delegec¡ón conespondiente dentro de un plazo no

*.V.i O. t"itii.rátt (24) horas de ocunidó tf siniestro o desde que se tenga conocim¡ent.

del mismo.

óu¡. áuiro del siniestro en el plazo de tres (3) dias siguientes a la fecha en que se tenga

,onoririrnto de la ocunencia o del beneficio, a través de una carta a los Centros de

é.r¡.üi. Át *¡on al cliente de La Compañ a o en las oflcinas del comercial¡zador,

Acercarse a las oficinas o agenclas del Colnercializador o en el Centro de Servicio de

Atención al Cliente de La Compañia con:

b)

Orioinal o copia legalizada de la denuncia policial'

ó.üitl"ó.1útJ, o.l documento de ldentidad del titular de la tarjeta de crédito'

piJientar ef flosi cOdigo(s) asignando la fecha y hora del bloqueo de la(s) Tarjeta(s)'

Los LÁurcles ¡f 214- Lina 27 'Peú Íetf : (51116309000 ¡,áx: (511)6309239
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d) Presentar copia legalizada de los docLmentos que acrediten el lugar y los consumos yio

ret¡ros de los cajeros automáticos inde:idos, señalando la fecha, hora y monto

e) En caso que sea un tercero quier solicite la cobertura en representación del

Contratante, deberá presentar carta poder con firma legalizada por el Contratante,

adjuntando copia simple del DNI de ésle y del representante

(v) Dentro de los pnmeros veinte (20) días para Ia evaluación del siniestro, La Compañía o sus

representantes designados, podrán razona,:lemente, sol¡c¡tar documentos adicionales a los

definidos lineas aniba para complementar el análisis del siniestro: resultado de dosaje etilico

o examen toxicológico, en caso corresponda, atestado policial en caso se haya emit¡do éste,

conclusión de denuncia policial y/o resolución del Ministerio Público, en caso conesponda.

Asimismo, La Compañia podrá requerir una entrev¡sla personal con el Contratante, dentro

del plazo antes mencionado, con el fin de r)btener mayor información acerca del evento o

s¡niestro ocurr¡do.

16.2. para el caso de la cobertura de Fallec¡m¡ento Accidental a consecuencia del robo y/o asalto y/0

secuestro.

EI olazo Dara efectuar el aviso del siniestro será dentro der los siete (7) dias siguientes a la fecha en que

se tenga conocimiento de la ocurrenc¡a o del beneficio

posteriormente, para solicitar la cobertura, el Beneficiario debe acercarse a cualquier oficina o agencia del

Comercializador o en el Centro de Servicio de Atención al Cliente de La Compañia con el original o copia

legalizada de los siguientes documentos:

b.

c.

d.

f.

Partida o Acta de Defunción del Contratante.

Certifcado Médico de Defunción del Contmtante, en formato oficlal completo

Copia fedateada de la Histor¡a clinica completa.

Copia legalizada del Documento de identidad del(los) Beneficiario(s) del seguro'

copla le-galizada del Testamento o sucesión lntestada del Asegurado para determinar los

heiederos legales que será considerados comr: Benef¡ciarios de esta cobertura

Atestado o Informe Policial completo o Carpet¿l F¡scal, en caso corresponda'

g. Protocolo dé Necropsia, en caso conesponda

h, Resultado de dosaje etilico, en caso corresponia

i. Resultado de Análisis Toxicológico, en caso corresponda

;. D; ;;¡ el caso, el Beneficiaiio podrá presenlar informes, 
. 
declaraciones, certificados o

' 
documentos, en especial los relativos alfallecirliento, destinados a probar la coexistencia.de

todas las circunstancias necesarias para acrecitar la ocunencia del siniesfo y la obligación

de La ComPañia del Pago del mismo

16,3. Para la cobertura de Reembolso de gastos médicos por hospitalización por les¡ones a consecuencia

robo y/o asalto Y/o secueslro.

oara efectuar la solicltud de esta cobertura y el aviso del siniestro será de treinta (30) dias desde

áe ocurrencia del siniestro o conocimiento del benefir:io'

oaoará el importe de los gastos de la cinica u hospital, y presentará original de

d;";;g;;. é;.t.s médicos"a La Compañia, quién los reembols?" ?:] 
t::::ry^d"t]

;:i;ffi.,ññJin|uvenüo n'"01.¡nas y exámenes espe,riatizados necesarios durante el periodo de
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hospitalización, Los gastos por hosp¡talización no exc:deÉn del máximo de dias ni del monto máximo
establecido en el Condicionado Particular por dia de I ospitalización. El Conkatante deberá preseniar, a
cualquier oficina o agencia del Comercializador o al Centro de Servicio de Atención al Ciiente de La
Compañía, Ia siguiente documentacton:

a. Original y/o copia legalizada del lnforme médico que detalle el tratamiento efectuado. v los
dias de hospitalización requeridos.

b. Original de Recetas,-solicitudes de exánrenes y resultados de los mismos entre otros que
permita validar a La Compañia la atención recibida por el Cont¡.atante.

c. De ser el caso, el Beneficiario podrá cresentar informes, declaraciones, cerhficados o
documentos, en especial los relativos a lcs gastos médicos por hospitalización, destinados a
probar la coexistencia de todas las circunstancias necesarias para establecer la
responsabilidad de La Compañia.

Asimismo, La compañía dentro de los primeros veint': (20) días para la evaluación del siniestro, podrá
requer¡r una entrevista personal con el Contratante, crn el fin de obtener mayor información aceióa Oel
evento o s¡niestro ocurrido.

16.4. Para Ia cobertura de Reembolso de gastos de duplicados y reposición de documentos por hurto
robo y/o asalto y/o secuestro.

El plazo para efectuar la solicitud de esta cobertura y el aviso del siniestro será de treinta (30) días desde
la fecha de ocurrencia del siniestro o conocimiento del beneficio.

El Contratante o la persona que está actuando en su representación debe presentar a cualquier oficina o
agencta del Comercializador o al Centro de Servicio le Atención al Clienie de La Compañía una carta
simple suscr¡ta por el Contratante, dirigida a La Compañía adjuntando la copia legalizada de la denuncia
policial.y los documentos originales que sustenten los cobros efectuados por los entes emisores
respect¡vos y demás comprobantes de gastos relacionados directamente con la reposición de estos
documentos. Asimismo, La compañía dentro de los primeros veinte (20) días para la evaluación del
siniestro, podÉ requerir una entrevista personal con el conhatante, con el fin de obtener mayor
información acerca del evento o siniestro ocurndo.

En la presente póliza, entiéndase que la "copia legalizada" hace referencia a la certificación de
reproducción notarial, de conformidad con el Artículo lr " 110 del Decreto Legislativo N" 104g.

Los documentos que se requieran en el presente articulo deberán ser entregados en los centro de
Servicio de Atención af Cliente de La Compañía o en las oficinas del Comercializádor.

ARTICULO N" I7: DETERMINACIÓN DE LA COBERTURA Y PAGO DEL SINIESTRO

El siniestro se considerará consentido en los siquiente; casos:

Para el consentim¡ento expreso, una vez que el contratante o sus herederos legales hayan
plqrntado todos los documentos requeridos en la presente póliza, siempre y cuand; de dicños

)s se desprenda que el siniestro se encuentra bajo la cobertura del presente seguro y no se
en las.exclusiones del mismo; y que el seguro se encuentre vigente. En este supuesto, La
emit¡rá un pronunciamiento respecto a (locumentación presentada.
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2. Para el consentimiento tácito, si hanscunidos más de treinta (30) días calendario de presentados
todos los documentos exigidos para la liquidación,jel siniestro en la presente póliza La Compañía no
se manifestara sobre la procedencia o no de la solir;itud de cobertura.

sin perjuicio de lo antes indicado, cuando La compañ a requiera contar con un plazo mayor para realizar
investigaciones adicionales u obtener evidencias suficientes sobre la procedencia del siniesiro o para la
adecuada determinación de su monto, debeÉ solicitalle al Contratante, dentro del plazo inlcial de lreinta
(30) días, la ampliación de dicho plazo. si éste no kr aprueba, La compañia podrá presentar solicitud
debidamente justificada por única vez y, requiriendo un plazo no mayor al original, a la superintendencia
dentro de los referidos treinta (30) días. La Superinterdencia se pronunciará de manera motivada sobre
dicha solicitud en un plazo máximo de treinta (30) díar;, bajo responsabilidad. A falta de pronunciamiento
dentro de dicho plazo, se entiende aprobada la solicitui.

Luego de aprobado el pago del siniestro o vencido r:l plazo para consentir el mismo, la obligación de
pagar el monto indemnizable será cumplida por La Cornpañía de acuerdo a lo pactado en las Condiciones
Particulares de la Póliza. El capital será pagado en un plazo no mayor a treinta (30) días de consentido el
siniestro, en las Oficinas de Atención al Cliente.

ARTÍCULO NO 25: MECANISMO DE SOLUCIÓN DE OONTROVERSIAS E INSTANCIAS HABILITADAS
PARA PRESENTAR RECLAMOS Y/O DENUNCIAS

1. Mecanismo de solución de controversias

'1.1 Vía Judicial: Toda controveÉia, disputa, r':clamo, litigio, divergenc¡a o discrepancia entre el
contratante o Beneficiario y La compañía, reírrrido a la validez del contrato de seguro del que da
cuenta esta póliza, o que surja como consecuencia de la interpretación o aplicación de sus
condiciones Generales o Particulares, su cjmplimiento o incumplimiento, o sobre cualquier
indemnización u obligación referente a la misma.

(....¡

tryjge\
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